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Preámbulo

El informe de la Comisión Europea y el presente Dictamen se han elaborado en un momento caracterizado por las 
implicaciones sociales, geopolíticas y económicas de la continuación de la agresión militar rusa contra Ucrania. Las 
decisiones estratégicas que la Unión Europea está tomando en estos meses determinarán no solo la consecución de los 
objetivos vinculados a la doble transición ecológica y digital, sino también la resiliencia y la autonomía estratégica de la 
Unión.

Por lo tanto, en el presente Dictamen el CESE, consciente del papel clave de la sociedad civil organizada a la hora de 
determinar e interpretar las megatendencias y, por lo tanto, de la importancia de implicarla en la fase inicial del proceso de 
prospectiva estratégica de la UE, también aspira a contribuir a la elaboración del informe de prospectiva estratégica 2023, 
que se centrará en orientaciones estratégicas que puedan reforzar el papel de la UE en el mundo.

1. Conclusiones y recomendaciones

1.1. El Comité Económico y Social Europeo (CESE) anima a la Comisión a seguir desarrollando la agenda de prospectiva 
estratégica y pide una mayor participación en el proceso desde el principio. Una participación reforzada del CESE, como 
portavoz de los intereses de los interlocutores sociales y de la sociedad civil organizada, mejoraría la capacidad analítica y 
prospectiva y contribuiría a determinar las tendencias y posibles soluciones.

1.2. El CESE espera que la agenda de prospectiva estratégica, así como la actuación de la Comisión Europea, se orienten 
hacia la construcción de un nuevo modelo de desarrollo centrado en la sostenibilidad económica medioambiental y social.

1.3. Dado que la consecución de la doble transición depende también de la voluntad y el comportamiento de las 
personas, el CESE recomienda que la Comisión preste atención a las preocupaciones de la sociedad y a la posible reticencia 
de la ciudadanía a los cambios propuestos.

1.4. El informe expone el futuro deseado y los recursos necesarios para lograrlo, sin abordar los riesgos ni las amenazas 
con suficiente profundidad. El CESE pide a la Comisión que detalle más claramente los riesgos y analice las posibilidades y 
escenarios en caso de que no se alcancen los objetivos deseados, especialmente por lo que se refiere a la disponibilidad de 
materias primas, metales de tierras raras y recursos hídricos, así como las posibles cuestiones conexas.

1.5. Los actuales retos geopolíticos influirán en los sistemas de suministro y en la resiliencia del sector agroalimentario 
europeo. Lo ocurrido recientemente en relación con la COVID-19 y con la agresión militar de Rusia contra Ucrania ha 
perturbado nuestro sistema de distribución y es probable que esto vuelva a ocurrir a corto plazo. El CESE acoge 
favorablemente la recomendación de reducir la dependencia de la UE de las importaciones de piensos, fertilizantes y otros 
insumos y propone establecer una definición de autonomía estratégica abierta aplicada a los sistemas alimentarios, basada 
en la producción de alimentos, la mano de obra y el comercio justo, con el objetivo general de garantizar la seguridad 
alimentaria de todos los ciudadanos de la UE mediante un suministro de alimentos saludable, sostenible, resiliente y justo.
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1.6. El informe de prospectiva estratégica no tiene en cuenta la importancia estratégica de un sistema industrial europeo 
fuerte, cohesivo e innovador, que sea capaz de generar empleo de calidad. El CESE pide a la Comisión Europea que elabore 
previsiones específicas sobre el futuro de la política industrial europea y recomienda la adopción de políticas económicas 
adecuadas con el fin de aumentar su competitividad y productividad a largo plazo e impulsar la inversión pública y privada 
en este sentido.

1.7. La agresión militar de Rusia contra Ucrania, la crisis energética y la nueva realidad económica y geopolítica tendrán 
repercusiones en el camino hacia la doble transición. El CESE acoge favorablemente la determinación de la UE de alcanzar 
sus objetivos, pero al mismo tiempo pide a la Comisión y al Consejo que desarrollen todas las herramientas necesarias para 
reforzar la autonomía energética estratégica, reforzar el sistema industrial europeo y apoyar a las empresas y a los 
trabajadores, en la línea de lo que se hizo durante la crisis pandémica con la adopción de un instrumento basado en el 
modelo del instrumento SURE.

1.8. El CESE acoge con satisfacción que se tenga más en cuenta la dimensión social y, como ya se señaló en el Dictamen 
de 2021, pide a la Comisión que desarrolle, como parte del análisis estratégico, herramientas específicas de prospectiva 
sobre el impacto de las transiciones en los sistemas de seguridad social y, en consecuencia, que proponga medidas 
específicas para paliar los efectos sociales de la doble transición.

1.9. El CESE considera que, para reforzar el papel de la UE como actor global, esta debe mantenerse fiel a sus valores y 
seguir colaborando con terceros países, reforzando la política exterior común, buscando soluciones comunes y 
garantizando que nuestra cooperación y nuestro comercio sean beneficiosos para los derechos económicos y sociales de los 
pueblos de esos países, en particular con vistas a la sostenibilidad a largo plazo.

2. Observaciones generales

2.1. La agresión militar rusa contra Ucrania y las consecuencias para el sistema económico, social e industrial —en 
términos de tecnología, comercio, normas de inversión y cambios en la estructura industrial— refuerzan la necesidad de 
invertir en la transición ecológica y digital, también con vistas a perseguir la autonomía estratégica europea. Por estas 
razones, el CESE acoge favorablemente la reflexión estratégica sobre la interacción entre las transiciones ecológica y digital y 
su capacidad para reforzarse mutuamente.

2.2. La sucesión de crisis, pandémica primero y militar después, ha aumentado la demanda de seguridad en los distintos 
aspectos de la vida por parte de la población, que busca una mayor protección. A este respecto, para alcanzar los objetivos 
de la doble transición, es necesario prestar especial atención a las potenciales consecuencias económicas y sociales 
negativas, así como a las repercusiones en todos los demás ámbitos, también mediante el establecimiento de instrumentos 
de intervención adecuados. A este respecto, el CESE señala que los ciudadanos europeos, especialmente los más débiles, 
podrían mostrarse más reacios al cambio provocado por estas transiciones si perciben que estas les perjudican.

2.3. Una participación cada vez mayor del CESE, como portavoz de los intereses de los interlocutores sociales y de la 
sociedad civil organizada en las actividades del ciclo de la agenda de prospectiva estratégica, reforzaría la capacidad de 
análisis y prospectiva al permitir determinar mejor las tendencias.

2.4. El CESE desarrolla las capacidades de prospectiva estratégica de la sociedad civil organizada por medio de acciones 
destinadas tanto a sus miembros y, en consecuencia, a las organizaciones nacionales a las que representan, como a la 
sociedad civil a escala de la UE, a través de su Grupo de Enlace, en el que están representadas las principales redes y 
organizaciones de la sociedad civil europea. En particular, facilita el diálogo y la consulta con la sociedad civil organizada, 
sensibiliza sobre la importancia de la prospectiva estratégica y también proporciona herramientas reales para llevarla a 
cabo. La participación estructurada de la sociedad civil organizada que el CESE representa en la elaboración de la agenda 
estratégica también permitirá mejorar su capacidad de integrar de manera holística las diferentes dimensiones (industrial, 
social, económica, medioambiental, etc.).

2.5. Por todas estas razones, el CESE está muy interesado en cooperar con la Comisión Europea en el ciclo de 
prospectiva estratégica desde el principio del proceso, a fin de hacerlo más participativo. Un ejemplo de ello es la audiencia 
a través de la cual el CESE ha recabado los puntos de vista de las organizaciones de la sociedad civil, así como de expertos, 
para reflexionar sobre los retos y oportunidades a los que se enfrentará la UE en su camino hacia una Europa sostenible 
desde el punto de vista social y económico. A lo largo del presente Dictamen, el CESE ofrece aportaciones y propuestas 
sobre estos aspectos clave en los que la Comisión Europea debería centrarse en su próximo informe.

2.6. Dados los retos y oportunidades a los que se enfrentará Europa en las próximas décadas, la prospectiva estratégica 
cobrará mayor importancia. Por consiguiente, el CESE pide a la Comisión que siga desarrollando la agenda de prospectiva 
estratégica con el refuerzo de la participación del CESE en la fase de análisis y desarrollo del informe.
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2.7. El informe no tiene debidamente en cuenta el hecho de que la brecha digital entre las distintas regiones europeas 
pone en peligro la consecución de los objetivos de la doble transición. El próximo informe estratégico debe tener en cuenta 
estas diferencias y las posibles consecuencias, tanto desde el punto de vista social como en términos de oportunidades 
disponibles.

2.8. El CESE es consciente de que las tecnologías digitales pueden influir positivamente en la consecución de los 
objetivos climáticos, mejorando también la seguridad energética, y de que la transición ecológica también puede 
transformar el sector digital y la economía. En este sentido, el CESE acoge favorablemente las numerosas referencias a la 
necesidad de invertir en tecnología y contar con políticas adecuadas para alcanzar los objetivos, y respalda también las 
referencias a la necesidad de adoptar medidas de ciberseguridad para proteger las tecnologías estratégicas.

2.9. En varias ocasiones, el informe de prospectiva estratégica 2022 destaca la cuestión de las necesidades energéticas 
que genera la digitalización y el consumo que conlleva el funcionamiento de redes, sistemas y dispositivos, que se ve 
compensado por el aumento de la eficiencia y la sostenibilidad de los procesos a los que se aplican (agricultura, logística, 
computación en nube, etc.). Es pertinente llamar la atención sobre la necesidad de mejorar la eficiencia energética y de que 
Europa vuelva a ocupar una posición más central en la economía circular del sector (desde el acceso a las materias primas 
fundamentales hasta la gestión de los residuos electrónicos y el desarrollo de tecnologías digitales avanzadas).

2.10. Sin embargo, cabe mencionar de manera más explícita los beneficios de la transición digital (desmaterialización y 
«sustitución») para la sostenibilidad y el ahorro energético, contribuyendo así a reforzar la apropiación por parte de los 
ciudadanos y los responsables políticos del valor y el impacto de estos procesos de transformación profunda.

2.11. Entre los cambios asociados a la digitalización, no se hace referencia a las criptomonedas y monedas digitales. Su 
creciente difusión está relacionada precisamente con la generalización de los procesos de digitalización y con el desarrollo 
de la tecnología de cadena de bloques, cuyos flujos escapan a la capacidad de regulación de los Estados, dejando un amplio 
margen de maniobra a la economía subterránea. Por consiguiente, el CESE señala la necesidad de que se dedique una sección 
específica en el informe de prospectiva estratégica a la interpretación y el análisis sobre el uso de criptomonedas y monedas 
digitales, y anima a la Comisión a que adopte y aplique un marco regulador único en consonancia con las conclusiones del 
G-20.

2.12. El CESE acoge favorablemente la reflexión que recoge el informe de prospectiva sobre el tema de la agricultura, ya 
que sitúa en el núcleo de la propia prospectiva, a diferencia de lo que ocurre con muchos otros sectores, el papel de la 
política europea y el carácter central de su acción en la determinación de la evolución futura. El informe especifica en este 
caso las medidas que debe adoptar la UE para evitar el riesgo de regresiones, contrariamente al tratamiento en general de 
otros sectores analizados.

2.13. Los sistemas alimentarios de la UE deben ser más diversificados, la mano de obra agrícola debe reforzarse, 
especialmente atrayendo a personas jóvenes y garantizando unas condiciones de trabajo y una remuneración dignas; las 
políticas comerciales deben ajustarse a las normas de sostenibilidad alimentaria y de competitividad de la UE. También 
deben abordarse la concentración en las cadenas alimentarias y la propiedad financiera, así como la transparencia del 
mercado, a fin de garantizar que las futuras crisis no se vean exacerbadas por una especulación excesiva con productos 
básicos.

2.14. El CESE desea destacar que, en el contexto geopolítico actual, el acceso a las materias primas fundamentales es 
esencial no solo para alcanzar los objetivos de la doble transición, sino sobre todo para mantener y reforzar el sistema 
industrial europeo, así como la resiliencia social, económica y laboral. A este respecto, el CESE propone que la Comisión 
lleve a cabo un análisis más detallado (también desde el punto de vista geopolítico) utilizando instrumentos adecuados de 
análisis y previsión.

2.15. El CESE señala que el agua y los recursos hídricos, mencionados en varias ocasiones en el informe, representan no 
solo un problema, sino también un potencial, especialmente en lo que se refiere a la mejora de la eficiencia hídrica, la 
gestión de los recursos y las campañas de sensibilización para un consumo responsable. En particular, la economía azul 
desempeña un papel considerable y tiene un creciente potencial en la economía de la UE y a escala mundial, en términos 
tanto de creación de empleo como de bienestar y salud de las personas. El CESE considera que hay que aprovechar al 
máximo estas oportunidades, que abarcan una amplia gama de sectores y operaciones, tanto tradicionales como 
emergentes, minimizando al mismo tiempo los efectos adversos sobre el clima, la biodiversidad y el medio ambiente.

2.16. El CESE pide a la Comisión que, en el contexto de la doble transición, tenga más en cuenta los posibles cambios de 
escenario derivados de la guerra en Ucrania, especialmente en relación con el suministro de energía y de materias primas 
fundamentales.
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2.17. El CESE respalda la petición de que las políticas europeas se adapten a un nuevo modelo económico, de que se 
incremente la inversión para mejorar el bienestar y de que aumente la productividad y la competitividad del sistema 
industrial y económico europeo. A tal fin, pide que se elaboren previsiones específicas sobre el futuro de la política 
industrial europea, que es esencial si se quiere lograr una autonomía estratégica completa.

2.18. El CESE apoya la recomendación de aumentar la inversión pública y privada para alcanzar los objetivos de la 
transición. Sin embargo, señala que las decisiones económicas europeas, y especialmente las perspectivas de un nuevo 
aumento de los tipos de interés, pueden afectar negativamente a las inversiones.

2.19. El CESE acoge con satisfacción el llamamiento en favor de una transición justa y la mayor atención prestada a la 
cohesión social y al papel del diálogo social en comparación con el informe anterior. El CESE también considera que la 
dimensión social y a la calidad del trabajo se convertirán en factores prioritarios que merecerán atención en la agenda 
europea, modificando una escala de prioridades que sigue colocándolas en una posición suplementaria.

2.20. El CESE valora positivamente la atención que se presta en el informe de prospectiva estratégica 2022 a los cambios 
provocados por la doble transición en el mercado laboral y en la situación económica de los grupos sociales más 
vulnerables (familias, comunidades), así como a la necesidad de disponer de recursos adecuados a las medidas de 
intervención social. El CESE también solicita que se preste más atención a las cuestiones de la pobreza y la exclusión social.

2.21. El CESE pide a la UE que tenga en cuenta el envejecimiento de la población y el cambio demográfico —con el 
consiguiente aumento en las previsiones de demanda de cuidados—, por una parte, y la escasez de personal sanitario, por 
otra. La UE debe garantizar que los cuidados sigan siendo accesibles y asequibles y no se conviertan en un bien de lujo.

2.22. El CESE llama la atención sobre el enfoque genérico que adopta el informe de prospectiva estratégica de 2022 a la 
hora de abordar la cuestión de la aceleración de la hibridación del lugar de trabajo generada por los procesos de 
digitalización (que, por lo demás, se reduce a un inciso en un párrafo sobre digitalización y demanda de transporte), al 
considerar que es resultado de un mero proceso de transformación tecnológica, pasando por alto sus efectos en las 
condiciones de trabajo y las relaciones laborales, así como en las exigencias que esta cuestión conlleva en materia de 
reglamentación.

2.23. El CESE señala que el sistema de prospectiva estratégica corre el riesgo de volverse demasiado economicista y 
centrado en la competencia y en el mercado como únicos aglutinantes de la acción, los intereses y la estrategia europeos, 
relegando a la sociedad civil y a los trabajadores a un papel suplementario, sin tener suficientemente en cuenta la capacidad 
de la doble transición para generar nueva y mayor riqueza y facilitar la creación de nuevos modelos capaces de reducir las 
vulnerabilidades y socializar los beneficios generados.

2.24. El CESE pide a la Comisión que lleve a cabo una encuesta específica del Eurobarómetro sobre los temas cubiertos 
por el futuro informe de prospectiva estratégica con el fin de comprender mejor las expectativas y puntos de vista de los 
ciudadanos. Esto también es fundamental para anticipar el grado futuro de aceptación de las medidas propuestas en el 
análisis prospectivo.

Bruselas, 22 de marzo de 2023.

La Presidenta  
del Comité Económico y Social Europeo

Christa SCHWENG 
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